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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, 

dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual 

se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 

2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la siguiente proposición aditiva: 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

Actualmente, en Bogotá existen 223 inspecciones de Policía, pero solo 86 de estas están adscritas a cada 

una de las localidades de la ciudad. 

 

A continuación, se presenta un cuadro que muestra el número de inspecciones de Policía en cada 

localidad y la cantidad de expedientes acumulados en cada una de ellas:  

 

Localidad Inspecciones Expedientes 

Usaquén 5 25,780 

Chapinero 4 15,136 

Santa Fe 5 72,041 

San Cristóbal 4 13,453 

Usme 4 24,506 

Tunjuelito 3 38,605 

Bosa 4 49,243 

Kennedy 7 11,479 

Fontibón 4 16,569 

Engativá 7 25,706 

Suba 7 22,821 

Barrios Unidos 4 13,975 

Teusaquillo 4 9,133 

Los Mártires 3 18,641 

Antonio Nariño 3 3,846 

Puente Aranda 5 11,961 

La Candelaria 1 13,670 

Rafael Uribe Uribe 4 23,362 

Ciudad Bolívar 5 73,078 

Sumapaz 3 Sin info 

Total 86 483,005 

 

De esta información, se destaca que las localidades con mayor número de expedientes no 

necesariamente son aquellas que cuentan con el mayor número de inspecciones de Policía. Por ejemplo, 

las localidades de Santa Fe y Bosa cuentan solo con 4 inspecciones de policía cada una, pero tienen la 
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mayor cantidad de expedientes acumulados: 72,041 y 49,243 respectivamente. Mientras tanto, 

localidades como Kennedy, que cuentan con 7 inspecciones, tienen solo 11,479 expedientes represados. 

Además, Ciudad Bolívar, que cuenta con 5 inspecciones, tiene más de 73,000 expedientes registrados. 

 

Aunque la tabla establece la carga de reparto para las inspecciones de policía, con un total de 409,927 

expedientes, esta cifra no incluye los datos de la localidad Sumapaz. 

 

Además, se deben sumar los expedientes de las restantes 137 inspecciones de policía que, por razones 

de competencia, están a cargo de la Secretaría de Gobierno. Estas incluyen los centros de traslado de 

protección, de descongestión, de atención al ciudadano y de atención prioritaria, que en total suman 

190,341 expedientes activos 

 

Lo anterior permite concluir que, en total, sin contar Sumapaz ni aquellos procesos que se resuelven 

bajo el marco jurídico del Decreto 01 de 1986 y de la Ley 1437 de 2011, actualmente en la ciudad de 

Bogotá existen 673,346 expedientes 

 

Por lo anterior, es necesario contar con inspectores de policía exclusivos para conocer de los asuntos 

policivos relacionados con la violación de las normas referentes al espacio público y de este modo, 

descongestionar las inspecciones. 

 

PROPUESTA 

 

Agréguese un artículo nuevo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, el cual quedará así:  

 

Artículo nuevo. De Los Inspectores de Policía y la Descongestión. La Secretaria de 

Gobierno, establecerá inspectores de policía exclusivos para conocer de los asuntos policivos 

relacionados con la violación de las normas referentes al espacio público. 

 

La Secretaria de Gobierno establecerá un plan de descongestión en las inspecciones de policía 

de la ciudad, referente a los temas de espacio público. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 

 

 


